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Camilo Igualdad

“Contra el huero -o fantástico- principio de que todo hombre es igual ante la ley, proclamo
que tal declaración no podrá entenderse como axiomática hasta que también sean iguales
para todos los hombres las posibilidades de sus condiciones de existencia, situación que
entiendo todavía lejana.”

Camilo José Cela, ‘Viaje a la Alcarria’, 1952


